
MUNICIPALIDAD DE SALAMANCA
CONCEJO

11a. SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE
SALAMANCA, CELEBRADA CON FECHA 06 DE AGOSTO DE 2012.

L- ASISTENCIA.

Concejales Srs. Enrique Tapia, Ornar Alamos C., Rubén Sacre B., Pedro Chávez
G., Roberto Rondanelli H. y Carlos Rojas T.

Preside del Sr. Alcalde D. Gerardo Rojas E.- Presente la Srta. Yanira Fernández F.,
Administradora Municipal, y el Sr. Secretario Municipal D. Mariano Mesa A.

Se abre la sesión a las 12,15 horas.

II.- T A B L A .

1.- APROBACIÓN DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON EMPRESA CONAFE
PARA LA EJECUCIÓN DEL DISEÑO Y OBRAS CIVILES DE
SOTERRAMIENTO DE REDES AÉREAS DE MEDIA TENSIÓN Y CORRIENTES
DÉBILES EN CALLE MATILDE SALAMANCA, FRENTE AL GIMNASIO
MUNICIPAL.

Sr. Alcalde: Se ha citado a esta sesión extraordinaria a fin de aprobar la contratación directa
del proyecto de soterramiento del cableado público frente al Gimnasio Municipal, para
evitar peligros para las personas que ocupen ese edificio, con la empresa CONAFE, de
acuerdo a la propuesta que hacen en su oficio de 9 de julio de 2012, cuya copia tienen Uds.-
El monto del contrato asciende a la suma de M$ 59.715.475.- netos, exento de I.V.A.
Sr. Álamos: Yo votaré con contra por considerar que esta materia debió estar incluida en el
presupuesto general de la obra Gimnasio Municipal y con esta contratación se perjudicará a
otros proyectos que también podrían haber recibido aportes municipales.
Sr. Alcalde: Si no hay más opiniones, someto a votación esta propuesta.

El Concejo acordó, con los votos del Sr. Alcalde y de los concejales Srs. Tapia,
Rondanelli, Sacre, Chávez y C. Rojas, que se aprueba la contratación directa de la
ejecución del diseño y obras civiles de soterramiento de redes aéreas de media tensión
y corrientes débiles en calle Matilde Salamanca frente al Gimnasio Municipal, con la
empresa CONAFE, por la suma de $ 59.715.475.- Netos, exento de I.V.A., en un plazo
de 120 días corridos. Votó en contra el concejal Sr. Alamos.
Sr. Alcalde: No habiendo otro punto que tratar, se levanta la sesión.

(Se levantó la sesión a las 12,45 horas).


